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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 4 DE MARZO DE 1820.

TURQUIA.
Constantinomia 27 de Diciembre.

El Gran Señor ha tenido el sentimiento de perder en este mes á su hijo 
segundo Solimán, que nació en el año 1817 , y cuyo cadáver se ha depo
sitado con toda pompa en, la mezquita Nurry-Osmanvre.

No se ha hecho mudanza alguna notable en los bajaes. Seid-Abdullah ha 
sido nombrado bajá de tres colas y gobernador de S. Juan de Acre, en don
de su predecesor Soiiman-bajá se distinguió mucho por su humanidad y bene?- 
licencia, granjeándose por esto el aprecio de los viageros en la Tierra Santa, 
los cuales le echarán siempre de menos.

Continúan las persecuciones contra los desgraciados armenios, y,dentro 
de breve tiempo se concluirán las ventas de todas sus propiedades.

' RUSIA. V
Peters burgo 21 de Enero.

Se sabe por los informes que ha remitido el gobernador de Novogorod qtíe 
las colonias militares establecidas allí de algún tiempo á esta parte han pro
gresado considerablemente, y que los habitantes se muestran muy satisfechos 
de la conducta de los soldados. Escribe el mismo gobernador que los paisanos 
de aquella provincia le habían dado gracias por haber alojado las tropas en 
sus casas, rogándole lo pusiese en noticia del ministerio para que se insertase 
en la gaceta oficial.

SUECIA.
■ . ' Stockolmo 21 de Enero.

El nuevo edificio destinado á la biblioteca de Upsal , que se está conclu
yendo, es el de mas capacidad que se ha construido en Suecia en los últimos 
tiempos. , ,

Raras veces se han experimentado aquí unas fríos tañí rigurosos como. los 
que se sienten éste invierno, ni hemos visto nunca tanta cantidad de nieve. 
En la provincia de Jempfield ha llegado el frió á 40 grados bajo > - y

Idem 28.
Anteayer á las ro deja mañana anunciaron las salvas de artilleríael cuni- 

pleaños de nuestro Monarca, con cuyo motivó hubo una grán parada, y S. A. 
el Príncipe Real dió una magnífica comida. .. . L ■,..uv.:n-uuúi
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Hoy dia de S. Cárlos ha habido también gran parada, y S. M. ha dado 

nn espléndido banquete, baile y cena.
En el año pasado han entrado aquí 1882 buques, de los cuales 266 venían 

cargados de trigo, 79 de ¿ai, 60 de arenques y pttos pescados, y 75 de di
versas mercancías. *

SAXONIA.
Dresde 20 de Enero.

Continúan de algunos dias á esta parte las conferencias entre los comisa
rios saxones y prusianos para convenir definitivamente acerca de algunos ar
tículos del tratado último entre Saxonia y Prusia, que se han sometido á 
nueva declaración. ' '

Idem § de Febrero.
Crece de-día en día, si es posible que tenga aumento, el amor y la ad- 

hesiqn de todas las clases de saxones á su excelente y respetable Monarca, 
que continuamente .se ocupa en procurar el bien estar de sus súbditos. El Gor- 
bierno está generalmente amado; y el ministro conde de Einsiedel, que vol
vió pocas semanas hace del Congreso de Viena, donde le ha reemplazado 
Mr. Globig, goza de la particular confianza de su Soberano, y se ocupa en 
los nuevos planes que se nan de realizar en todo el año presente.

Se dice que al tiempo de firmar el Rey el convenio sobre la demarcación 
de fronteras, y otros particulares que aun estaban pendientes, se conmovió 
S. M., y aun se le arrasaron los ojos en lágrimas. - ;

Continúan trabajando en el plan del nuevo código criminal de Saxoníg 
los mas hábiles jurisconsultos bajo la dirección de Mr. Stcibel, que es uno 
de los individuos mas respetables del Consejo áulico.

Se trata asimismo de formar un nuevo código civil, y otro sobre el mo
do de enjuiciar.

En pocos dias se han expedido varios decretos, por los cuales se introdu
cen algunas innovaciones muy convenientes en el gobierno interior. Se elogia 

•sobremanera al canciller (primer presidente de la regencia superior), que con 
¡el zelo mas constante corríge los abusos, y va planteando un orden mas fa-r 
vorabie al proiito cijrso ydespacho.de los negocios. >

PRUSIA.
Berlín 2<f de Enero.

Se asegura que se suprimirán ocho regencias, cuyos presidentes entrarán 
-cn~el consejo de Estado, y los individuos que componen en la actualidad este 
¿consejo, que no son empleados públicos, concurrirán á Ja formación de la 
Cámara alta. Las ocho regencias que deben suprimirse son las de Berlín, D¿mt- 
jzick, Koeslin, Reichembach, Aquisgrañ , Cleves * Erfurt y Arensberg. Los 

•consejeros.que componen estas regencias serán colocados en otras, ó se les da
rá una pensión; y al mismo tiempo se aumentará la extensión de los círculos 
gobernados por consejeros provinciales. En i.° de Junio se dará una nueva 
forma d los cuerpos municipales en todoel reino!, y-se les encomendará el 

•gobierno local, dándose ¿principio de este modo al establecimiento de la ley 
fundamental del reino. .1 1



TIROÍ. '
Inspruck 2 de Febrero.

Las frecuentes variaciones del tiempo han ocasionado en Italia diferentes 
enfermedades, y entre ellas unas calenturas inflamatorias, de que han sido1 
ataeadas varias personas de elevada gerarquíá asi en Roma como en Nápoles.
El capitán general Nugent, del reino de Nápoles, general que fue al servicio' 
de Austria, del cual se retiró con el consentimiento de su Soberano, estuvo 
de mucho peligro; pero ya vq^onvaleciendo. En Nápoles sé han observado 
otras calenturas, que por lo común solo se manifiestan en los calores rigurosos 
del verano.

Son muchas las desgracias que han causado los huracanes en el Mediterrá
neo y en el golfo Adriático. Al frente de Liorna ha perecido un buque mer
cante ricamente cargado, con pabellón sueco, nombrado ei Buen Viento. 
Otros varios han padecido la misma suerte en la embocadura del Tiber; y las 
¿artas de Venecia no hablan de otra cosa que de continuas pérdidas de em
barcaciones en el golfo Adriático.*

AUSTRIA.
Viena 7 de Febrero.

Desde el día último del mes pasado no han vuelto á celebrar ¡tinta plena 
los ministros.alemanes; pero se han reunido á menudo las comisiones, parti
cularmente la que está encargada de proponer los negocios de que ha de co
nocer la Dieta, y se cree que este punto se concluya definitivamente en una 
sesión plena que se ha de celebrar mañana ó pasado.

Se anuncian varias novedades en el cuerpo diplomático: el príncipe dé 
Starhemberg, que está de ministro en Turín, parece que pasa á Madrid con el 
carácter de embajador; el barón dé Binder, que está de ministro plenipoten
ciario en Bruselas, va á Turin con la misma representación, y será reempla
zado por el general Fiqúelmont, qué se halla dé ministro en Suecia, á quien 
sucederá el conde deThurn, primer secretario de embajada en Rusia. El conde 
de Bombelles, nuestro ministro en Dresde, está destinado para Munich , y 
para Dresde el conde Antonio de Palfi, que se acaba de casar con una hija 
ael príncipe de Kaunitz.

Corre la voz de que el archiduque Ranerio, virey de Lombardía, se casa 
con la hija del gran duque Alejandro de Wurtemberg, que se halla hace algún 
tiempo en esta corte con su madre, hermana del duque de Saxonia Cobourgo.

Escriben de Constantinopla con fecha dd ro de Enero que ha depuesto 
repentinamente ei Gran Señor al gran visir, y ha nombrado para sucederle al 
bajá de Brussa. n

WURTEMBERG.
Stuttgardt 7 de Febrero.

En la sesión de anteayer presentó á la Cámara dé los Diputados el mi
nistro de lá Guerra un proyecto de ley para formar una conscripción de 4300 
hombres de los nacidos en el año de 1799. La Cámara nombró una comisión 
de siete individuos para que examine y le informe sobre la propuesta.



ALEMANIA.
Francfort io de Febrero.

Según las últimas cartas de Constantinopla parece que se halla el di van 
en la mayor consternación de resultas de haberse manifestado serias inquietu
des en varios-puntos de la Turquía asiática, y particularmente en Bagdad.. 
Se afirma que no deja de tener alguna intervención la Persia en estos movi
mientos, fundándose en que el primogénito del Schah , que se halla en aque
lla región á la cabeza de un egército numeroso, compuesto por la mayor parte, 
de kurdos , pueblo muy guerrero, habla públicamente de! plan de conquistar 
la Siria y las demas provincias próximas á aquel reino; y aun añaden que 
tiene ya la Puerta noticias'importantes acerca de este asunto.

GRAN BRETAÑA.
Londres <T de Febrero.

. , Escriben de Nueva-Yorck, con fecha de 12 de Enero , que un .cúter de 
la aduana dé los Estados-Unidos se había apoderado del buque Francés Eli- 
za, de Londres, cuyo capitán llevaba dos patentes, la una de la Margarita, 
y la otra de Falmouth, en la isla dé lá Jamaica, lo cual daba motivo para que 
fuese apresado en virtud del acta de navegación de 1819, que prohíbe toda 
clase de, comercio con las colonias inglesasen buques ingleses. El Francés 
Eliza es pn hermoso barco de 350 toneladas , armado con 10 cañones.

La mejora del estado de nuestro comercio es un hecho del mas feliz aus
picio al principio del reinado de Jorge iv; y no se limita esta mejora á.un 
puerto particular, sino que se extiende mas ó menos á todos los del reino.. 
El comercio de Liverpool sobre todo ha tenido de 15 días á esta parte un 
aumento prodigioso: han llegado á este puerto 4 buqtjes ricamente cargados 
de Ja India oriental; 8 procedentes del Brasil , 21 de la .América inglesa, 20 
de los Estados-Unidos, 10 de Lisboa y del Mediterráneo, 25 de Irlanda y 
de otros puntos de la costa de la Gran Bretaña, y no sé comprenden en este 
cálculo los buques menores empleados en la navegación interior.

Ademas se han hecho pedidos de mucha consideración á nuestras fábricas.
Idem jo. ,

Escriben de Portsmouth que había salido de Londres el capitán Montaig
ne, que, manda el buque de S. M. el Faetonte, y se dice que va al Mediter
ráneo eif busca de la Reina para-conducirla á Inglaterra.

, Idem 14. .
, Esta mañana hemos recibido gacetas de Madras de fecha de 8 de ,Octubre 
último, y por ellas la triste noticia del fallecimiento del coronel Bonnerman, 
gobernador de Ja isla del Príncipe de Gáles. ,

En gaceta extraordinaria del Gobierno del mismo Madras de fecha de 11 
de Setiembre se hace saber al público que S. A. el Príncipe Auzun , jah y 
primogénito legítimo de S. A. el difunto nabab Azeem Ui-Dowlah Buha- 
doof, ha sucedido á su padre la dignidad y título de nabab soubahdar del 
Carnate. ; \

Confirpian estos mismos periódicos la mala situación de los holandeses en 
las colonias.;Orientales que se les han restituido.



I
FRANCIA. 

París 22 de Febrero.
S. M. Cristianísima se lia servido nombrar al duque de Richelíeu presi

dente del Consejo de Ministros, sin asignación de departamento: al conde de 
Simeón ministro del Interior en lugar de Mr. Decazes, y á este duque Par. 
de Francia y embajador en Londres; subsistiendo los demas ministros en sus ‘ 
respectivos destinos. • , •' >

ESPAÑA.
Madrid j de Marzo.

ARTICULO DE OFICIO.

JE/ Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente .* í
,, Desde que la divina Providencia, protegiendo los heroicos esfuérzos con' 

que asombró al mundo la grande nación que cometió á mis paternales cui
dados , me restituyó al trono de las Españas, mi corazón, siempre ansioso 
de la felicidad de'mis pueblos, ha querido y deseado con desvelo hallar los 
medios convenientes de restablecer el orden y el buen sistema en todos ios ra
mos de la administración pública, y cicatrizar las llagas que abrió, y que 
aun subsisten en el cuerpo político del Estado, una guerra destructora, y cual 
nunca sufrióse semejante. Empero, y por desgracia, las circünstaccííás de la 
Europa/, las atenciones de nuestras descarriadas Colonias, de esas hermosas y 
vastas posesiones del nuevo mundo, de esa parte tan integrante como pre
ciosa de.. la monarquía española ; la dificultad asi en desterrar abusos envejeci
dos y arraigados, como también en reprimir innovaciones peligrosas é inma
turas, que algunas, aunque, con loable zelo , fomentaron él espíritu de'parti
do origen, de los mayores m*ales en toda sociedad; y pér último.ot'rbs inci
dentes, que retardan las mas sabias y premeditadas resoluciones, no han per
mitido, cual siempre apetecí, disfrutase ya mi córazon del consuelo á que 
con tantos sacrificios y afanes aspiraba. Convencido igualmente de que es en 
balde dictar, por buenas que en sí sean, providencias aisladas y parciales, que 
iio pueden producir el bien deseado, ha tiempo que preparaba , y meditado 
había con zelo infatigable, el establecimiento de un sistema general , uniforme 
.y arreglado , que combinando todos los intereses,, y reconciliando todos los es
píritus , pudiese , cual Yo aspiraba á conseguir con medidas saludables y dignas; 
llevar al alto grado de esplendor y gloria á que es llamada esta respetable y po
derosa monarquía. Y si bien á do quiera que I3 vista extienda no puedo me
nos de advertir con dolor, y aun mengua de la Europa entera, que el genio 
,del mal inquieto y revoltoso, inspirando ideas demagógicas y revoluciona
rias, hace^sentir sus terribles efectos en todas las naciones, aun las mas ilustra
bas, obligándolas, á recursos fuertes para contener sus progresos; veo tam
bién con gusto y satisfacción mía, que en el pueblo español, siempre fiel y 
.coi.stante, no ha podido tener entrada, á pesar de todos sus esfuerzos, y dé 
.las instigaciones de algunos pocos seducidos , y de otros que siguiéndolos mal 
de su grado, lo han procurado en vano y-sin efecto. Esta fidelidad misma d¿ 
¡mi virtuoso pueblo, los sacrificios que por mi Real Persona con taí amor* y
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en todas épocas tiene hechos, y oyendo sobre todo á mi corazón, amante'y 
generoso para con él, me excitan y me animan á mirar por su bien con nuevo 
anhelo. La organización del egército y de la armada , que imperiosa y perento
riamente piden las circunstancias; el arreglo de la Real hacienda, la cual por el 
trastorno, el desorden y efecto de los tiempos adolece en su sistema, sin em
bargo de cuánto se ha trabajado con noble ardor para remediarlos , de vicios 
eh su ádministrációtl; que haciendo sufrir una pesada carga á los pueblos , el 
Real Erario ni aun con mucho reporta lo que estos contribuyen y ha menester 
para las atenciones públicas; el entorpecimiento que á pesar de sabias leyes y dig
nos magistrados sufre la administración de la justicia ; la decadencia que expe
rimentan, y las trabas que detienen los progresos de la agricultura, del comercio 
y de la industria , que son 1 así tres fuentes de la riqueza publica, todo; todo ha 
llamadó yllama ¡mt paternal atención en gran manera. Mas para conseguir los 
jeitos fines que el bien de mis pueblos y mi.amor reclaman con.imperio, procu
rando el rémédjo á tantos íííales: maíes que uríós no ha estado eii la previsión 
del Gobierno precaverlos, y qué otros son nacidos de las circunstancias pasadas,' 
orase consideren estas como efectos inevitables del trastorno general, ora comó 
resultados de pasiones viles y encontradas; tamaña empresa, pues,- exige calma 
y tranquilidad párá qüe la prudencia y lá sabiduría dicten los medios condu
centes, evitando las agitaciones con que en otros países hemos visto por des-í 
graciáque los enemigos del orden, alucinando con ideas fantásticas, excira-í 
r»n.s^Q^ciones exaltadas, sin dar lugar al justo raciocinio; y presentando á 
una falsa: luz el sagrado nombre del interes público , promovieron tan solo in
moderados y vehementes deseos cón resentimientos ae partido, de que en to
dos tiempos y en todos los países han sido infelices víctimas los pueblos. Por1 
lo tanto, ir bien advertido de tan triste egemplo y malhadada suerte, hé 
visto con placer y regocijo qué mis vasallos tranquilos, amantes y obedientes; 
de nií esperan con ánsía los beneficios á que son acreedores por sus virtudes; 
y Yo, deseáñdo llevar á cábó mis paternales deseos, he venido en mandar; 
conformándome con él parecer de mi augusto Hermano el Infante D. Cárlos, 
y de la junta que preside pára tratar de los negocios que la tengo confiados, 
y conviniendo también con lo que de ailtiguo vos me teneis propuesto ; qué 
mi Consejo de Estado Se ocupe inmediatamente, y según el objeto de su ins-r 
titucion, en examinar lá planta que tuvo en los pasados, y ha tenido en pos
teriores tiempos para presentarme la que sea mas conforme én adelante al me
jor despacho de los importantes negocios cometidos á sus altas atribuciones¿ 
siendo desde luego mi voluntad que dividido en secciones auxiliares á los Mi
nisterios, me propónga cuantas reformas sean conducentes al bien de la mo
narquía. Y para el completo de dichas secciones, que serán siete, á saber, dé 
estado, eclesiástica, legislación, hacienda, guerra, marina é industria, mé 
propondréis, á mas de los dignos individuos que en el día compquen el mí 
Consejo de Estadio, sugetos consumados en sus respectivas carretas, y qué 
mereciendo mi confianza gocen también de lamas aventajada opinión pública.

Es igualmente mi voluntad que hagais prevenir á los Ministerios á qué 
corresponda, que mi Consejo Real y los demás tribunales supremos, según sus 
respectivas atribuciones, me consulten y expongan inmediatamente con U 
santa libertad que es de su óbligácion hacerlo, todo lo que útil juzguen



s\ bien de mis pueblos en ambos hemisferios, y al lustre y mayor brillo 
de mi corona; teniendo presentes las leyes fundamentales de la monarquía, y 
las variaciones que los tiempos y diversas circunstancias exijan en pro y uti
lidad del Estado, para que bien examinadas me sean propuestas las que con
venir puedan, y recibiendo su debida sanción, sean una firme barrera y sos
ten fuerte contra las ideas perturbadoras del orden, procurando al mismo 
tiempo cuantas ventajas la ilustración y benéficas ideas de un buen Gobierno 
dádole sea proporcionar. A este fin, pues ¿no solo ordeno y mando, como va 
expresado, que los tribunales supremos consulten todo lo que crean conve
niente ^al mejor orden de la monarquía, sino que también las universidades, 
corporaciones, y aun cualquiera individuo pueda dirigir franca, libre y re
servadamente sus escritos é ideas al mismo Consejó de Estado, para que las 
luces y conocimientos de todos y-de cada uno contribuy an af bien aperecidó. 
Y vos, de cuyo ámor á mi Real Persona é ínteres por lá causa pública estoy 
.tan satisfecho por muchas y repetidas pruebas, me daréis cuenta por el prir- 
mer Ministerio que está á vuestro cargo de cuanto el mi Consejo de Estado 
acuerde, consulte, ó me proponga para mi Real determinación. = Palacio 3 
de Marzo de 1820. =: Rubricado de la Real mano. = Al duque de S. Fernando;”
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Un grap número de profesores de .medicina, y cirugía , que tanto eñ esta 
corte como en otros puntos de la península han ensayado en Jos casos mas 
desesperados las fumigaciones del Dr. D. Salvador Gosalhes, que de Real or
den se anunciaron en la gaceta de 4 deMayodel año próximo pasado, se ha# 
•convencido de que-este específico cura las, enfermedades venéreas mas rebeldes, 
y las erupciones de la piel mas obstinadas; lo que se hará constar ai público 
;muy en breve, mediante certificaciones auténticas, en un manifiesto que al 
efecto se está preparando. Para el mejor acierto desea el inventor que los fa
cultativos le manifiesten las observaciones que hayan hecho durante la aplica
ción de dichas fumigaciones, Jas .que, para mayor comodidad del pLbko,áe 
pusieron,de venta en las principales ciudades del reino , y á mas se hallarán 

cen Palma de MáHorta, casa de D. Miguel Verges, fonda del Caballo blancd; 
.en Pamplona ,r cusa de,D. Ju,an Campicn, calle de ^ercud^res ;,en Murcia e:n 
£Ja de D., domingo Areco, calle de la. Platería; en Alicante en j'a de D. Josef 
-Silvent, calle Mayor, yen Avila en la de D. Antonio Salcedo ,, boticario; pe» 
fro el depósito general se ha establecido en esta corre casa del autor , calle de 
-Hortaleza, núm. 15 , cuarto principal, junto á las cuatro esquinas, el qqe 
¿contestará á las cónsul tas que le dirijan tanto los profesores comojos enfer^- 
«mds que hayan de usar dichas fumigaciones;y los ¡sugetos que se hallen en 
esta corte podrán avistarse con dicho profesor, desde las qbasta las 12 de la 
mañanapor cuyas consultas tantó vérba'Ies como por escrito no llevará esti*- 
pendió alguno, como puntualmente lo ha verificado hasta el día.

Por providencia, de J Sr. E). Angel. Fernandez ^¿ l°s .Ríos, del.Consejo de $. M.# 
if teniente, primero de cprrfgidor.de esta ¿muy, heroica villa, refrendada ¡de su escri* 
baño dei mímero D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha m&ndado sacar á publica subas* 
•t« T por térra ano4c-nueve dias, las tierra* y. vinas siguientes; juna tieira de fanega y
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hnédia en' él Pocilio, en 300 rs.-. ídem otra; de tres fanegas, en, las cuevas de Vql- 
’deconejos, en 75 o-: ídem otra , de dos fanegas , al carril de Valdeconejos, en 400: 
idem otra, de dóá fanegas, en dicho sitioi éri 400: ídem otraj’düsiete fanegas, don- 
-de dicen la Paja, en 1050: idem otra, de siete fanegas , en la Canaleja, en 1750: 
Idem otra, de siete fanegas, en^ Cuesta-blanca, en 760; idem otra , de fanVga y me
dia, en la dehesa del Campo , en 300 rs.: una viña en el carril del Rey, que tam- 
,bien dicen,Canos quebrados,'de viduño pardillo, con 1157 cepas vivas, y 150 inar
ras, que hacen 123-2 cepas, eri 3080 rs.: ídem otra en Dehesa quemada, de viduño 
jaén, con 998 cepas vivas y 39 marras, qué hacen 1183 cepas, en 2366: idem otra 
en el llano de Válverde, ae viduño pardillo, con 338 cepas vivas y 16 marras , que 
hacen 3464 en 692: idem otra en la fuente del Piojo, de tinto y pardillo, con 280 
cepas vivas y 40 marras’,4 que hacen 300 , en 600: idem otra de pardillo en larin- 
conadá de la quinta, con 456 cepás vivas, en 1368; y últimamente un pedazo de 
viña pardilla, parte de otra de mas cabida', donde dicen el Majuelo largo y- sitio de 
Dehesa '¿pi'etriadá ¿ por bajo de la cueva y fuente de Sinforiáno, y én ella 669 cepas 
vivas , en z& rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor juez y citada 
escribanía, en la que se darán las noticias necesarias. „

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo 
de S. M., teniente primero de corregidor de esta muy heroica villa, y refrendada de 
T>. Donato Nuñez, escribano del numero de la misma, se saca á pública subasta, por 
término de 1 5 dias, una casa sita, en esta corte, y su calle del Viento, barrio de 
Portaceli, señalada'con el níim.'2 5 de la tnanz. 366, que tiene de sitio 989^ pies 
Cufadrados superficiales, que está tasada últimamente en la cantidad de 26,836 realeí. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor juez y citada escribanía, que se 

rá<rúntirán las que se hicieren siendo arregladas; en la inteligencia que se ha señalado 
para su remate el día 17 del corriente, á las 12 en punto de su mañana, en la auc
diencia de S. S. ‘ ' 7 ■ ■ -

Se halla vacante el partido de, médico de la villa de S. Martin de la. Vega, a 
cuatro leguas distante de la corte, su- dotación anual <de 6© rs., pagados mensual;* 
mente y corrientemente por la justicia de dicha villa ; por lo que los .profesores que 
tfengan á bien pueden presentar, sus.memoriales, dirigidos francos de porte á la expre
sada; en la inteligencia que deberá ser en los primeros 15 dias siguientes á este anun- 
cío, pues que cumplidos que sean deberá recaer en el que se juzgue mas benemérito 
al desempeño de' tan noble y urgente facultad. -

.Genio dé! cristianismo, Ó bellezas poéticas y morales de la religión cristiana, ptír 
* Francisco Augusto'Chateaubriand, traducido al español. Obra que por la defensa 

que'háce de nuestra sagrada religión ha merecido él aplauso general de nuestros sá- 
bios católicos, y¿ de cuyo autor se ha hablado en los papeles públicos de Europa con 
el mayor elogio, por la celebridad de sus interesantes viages y escritos. Segunda edi
ción-.cuatro tomos en 8.° con otras tantas láminas correspondientes.á sus respectivos 
asuntos. Se hallará*en la.librería de la viuda de Illescas , calle ancha de Majaderítos, 

i á 5 6 rs. el juego, ¿n pasta y 44 en papel} y á '4 rs. mas el ¡juego en Cádiz en la libre- 
-ría*-de: Pajares; en Barcelona en la de.Sierra; en Sevilla en la de Caro; en Granada y 

- Málaga en las de Martínez y Aguilar; en Valencia en la de Mallín; en Zaragoza en 
la de Polo y Monge; en Toledo en la de Hernández; en la Coruña en la de Iglesia; 
en Salamanca en la de Blanco ; en SegovTálmTa dé Alejandro ; ’én Burgos en lá de 

'Víllanuéva y Hervías; en Valladolid en la de Santander; en León en la de Gonzá
lez Candanedo ; en Soria én la de Pcféz Rioja ; y eñ Bilbao en la escuela de Don 
Eugenio Francisco de Marúri. ' r ’

EN LA IMPRENTA REAL.


